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803 REAL DECRETO 567/1995, de 7 de abri~ sobre
traspaso de funciones y servicios 'de' la
Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma de-Aragón en materia de cooperativas,
calificación y registr(}administrativo de socieda-
des a~ónimas laborales y prbgramas de apoYlJal
empleo.

Dado en Madrid a,7 de abril de 1995.

JUAN CARLOS R.

El Ministro parplas Administraciones
Públicas,

Jerónimo Saávedra Acevedo

La Constitución E$pañola en 'el artículo 129.2 enco-
mienda a los poderes públicos el for;nento. mediante una
legislación adecuada. de las sociedades cooperativas y
.en el artículo 149.1. apartados 7.-,6.8• 11.-. reserva
al Estado la' competencia exclusiVa en las si~uientes
matlilrias: 'egi8claciónlaboral. sin perjuicio de Su ejecución
por los órganos de las ComunidadésAutónomas: le~is-

. lación mercantil. y bases de la ordenación del crédito.
Por otra parte. el E$tatuto de Autonomía de Aragón •

. aprobado por Ley Orgánica 8/1982. de 10 de agosto.
y reformado por Ley Orgánica 6/1994. de 24 de marzo.
atribuye en su artículo 35.1.24 a la. Comunidad Autó-
noma e1eAragónla· competencia exclusiva sobre coo-
Plilrativas. respetando la legislación mercantil ••y en él
artículo 37.1.13. la ejecución de la legislación del Estado
énmateria laboral.

El Real Decf'eto 3991/1982. de 29 de diciembre.
determina las normas y el procedimiento a que hen de
ajU$tarse los traspasos dlil funciones y serviCios del Esta-
do a la Comunidad Autónoma de Aragón.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto
citado. que tambi'énregula el funcionamiento de la Con-ti-
sióri Mixta de Transferencias prevista en la disposición'
transitoria sexta del Estatuto de Autonomía de Aragón.
esta Comisión adoptó. en su reunión del día 15 de mario
de 1995. el oportuno Acuerdo. cuya virtualidad práctica
exige su aprobación por el' Gobiemo mediante Real
Decreto.

En su virtud.' en cumplimiento de lo dispuesto en la
disposición transitoria sexta del Estatuto de Autonomía
de Aragón. a propuesta del Ministro para las Adminis-'
traciones. Pilblicas 'y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 7 de abril e1e 1995.

DISPONGO:

Artículo 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisió.n Mixta prevista
en la disposición transitoria sexta del Estatuto de Auto-
nomía de Aragón. por el que se concretan las funciones
y setvicios de la Ad.min.istración del. Est.ado que deben
ser objeto de traspasO a la Comunidad Autónoma de
Aragón en materia de cooperativas. calificación y registro
administrativo de sociedades anónimas laborales y prct
gramas de apoyo al empleo. adoptado por el Pleno de
dicha' Comisión. én sÚ seSión del día 15 de marzo
de 1995 y quese,transcribe como anexo al presente
Real Decreto.

Artículo 2.

. En consecuencia. quedan traspasados a la Comuni-
dad Au~ónoma de Aragón las funciones y servicios que
se relaCionan en el referido ACuerdo de la Comisión Mix-
ta. en los términos allí especificados.

Artículo 3.

Los traspasos a que se refiere este Real Decreto ten-
drán efectividad a partir del día señalado en el Acuerelo
de la mencionada Comisión. Mixta. sin perjuicio de que
el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social produzca
h,sta' la entrada en vigor de este Real Decreto. en sú
caso. los actos administrativos necesarios para el man-
tenimiento de los servicios en el mismo régimen y nivel
de funcionamiento que tuvieran en lill momento de la
adopción del Acuerdo.

Disposición final única.

. E.I presente Real D.ecr~to·entrará en vigor el día
sigUIente al de su publicaCión en. el «Boletín Oficial del
Estado».

ANEXO

Don Antonio Bueno Rodríguez y don José María Her-
nández de la Torre y García. Secretarios de la Comi-
sión Mixta preyistaen la disposición transitoria sexta
del E$tatuto de Autonomía de Aragón •.•..•

CERTIFICAN:

Que en el Pleno de la Comisión Mixta. celebrado el
día 15 de marzo de 1995. se adoptó un Acuerdo sobre
traspaso de las funciones y servicios de la Administración
del Estado a la Comunidad Autónoma. de Aragón. en'
materia de cooperatiVas. calificación y registro adminis-

, trativo de sociedades anónimas laborales y programas
de apoyo el empleo. en los términos que a continuación

,se expresan:
A) Referencia a no,,",as constitucionales. estatuta-

rias y legales en que se ampare' el traspaso.

El artículo 129.2 de la Constitución encomienda a ~
10$ poderes públicos el fomento. mediante una legis- .
lación adecuada. de .Iassociedades cooperativas: el artí-
culo 149.1.7.8 atribuye al Estado la competencia exclu-
siVa en materia de legislación ·Iaboral. sin· perjuicio de
su ejecución por los órganos de las Comunidades Autó-
nomas; el artículo 149.1.6.- establece la competencia
exclusivil en materia de legislaci9n mercantil. y finalmen-
te. el\artículo 149: 1..11.- s~ñalaque corresponde al E$ta-
do la competencia, excluslV8 para establecer las bases
de la ordenación del crédito.

Por su parte. el Estatuto de Autonomía de Aragón
aprobado por Ley Orgánica 8/1982. de 10 de agosto.
y reformado por Ley O~ánica 6/1994. de 24 de .marzo.
establece en su artículO 35.1.24 que corresponde a la
Comunidad Autónoma de Aragónla competencia exclu-
siva sobre cooperativas. respetando la legislación mer-
cantil. V en el artículo 37.1.13 la competencia de eje-
cución de la legislación del Estado en materia laboral.

Finalmente. la disposición transitoria sexta del E$tatuto
de Autonomíe de Aragón V el Real Decreto 3991/1982,-
de 29 de diciembre. regulan la forma y condiciones a
que han de ajustarse los traspasos de funciones y servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma
de'Aragón. así como el funcionamiento de la Comisión
Mixta de Transferencias.

Sobre la base de estas previsiones normativas pr~
cede realizar el traspaso de funciones y. servicios. así
como de los medios adscritos a los mismos. de la Admi-
nistración del E$tado e la Comunidad Autónoma de Ara-
gón en materia de cooperativa.s. calificación y' registro
administrativo de sociedades anónimas laborales y pro-
gramas cteapoyo al empleo.
B) . Funciones de la Administración del Estado que

asume 'Ia Comunidad Autónoma e identificación
de los servicios que se traspasan.

l. Cooperativas.
1. Se traspasan ala Comunidad Autónoma de Ara-

gón las siguientes funciones relacionadas con la pr~
moción. estímulo. e1esarrolloy protección del movimiento
cooperativo:

a) La calificación. inscrirción y certificación de los
actos que deban acceder a Registro de Cooperativas.
según la legislación vigente ..

b) El asesoramiento de las entidades cooperativas.
así como las funciones de formación .. 4. ti '

c) La fiscalización del cumplimiento de la legiSlación
cooperativa. a cuyos efectos la InspeCCión de Traba~o
y Seguridad Social cumplimentará los servicios que. den-
tro del marco de funciones y competencias de este cuer-
po. le encomiende la Comunidad Autónoma. a la que

".
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corresponderá. dentro del ámbito de sus competencias. ,
el ejercicio de la facultad de imposición de las sanciones
previstas en la legislación aplicable. Esta potestad podrá
ejercerse a Propuesta de la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Soci.al.

Las competencias asumidas por la Comunidad Autó-
noma de Aragón han de entenderse referidas a las coo-
perativas que desarrollan su actividad societaria típica
exclusivamente en el ámbito territorial de la Comunidad.
'Lo anteriouío afecta a las relaciones jurídicas extemas
con terceros. que tengan un carácter instrumental y pue-
dan tener lugar fueia de dicho ámbuo territorial. .

2 .. Seguirán siendo ejercidas por los órganos corres-
pondientes de la Administración del Estado las funciones
de estadística para fines estatales.

. 3 .. Se desarrollarán coordinadamente entre la Admi-
nistración del Estado y la Comunidad Autónoma. de con-
formidad con los mecanismos que en cada caso se seña-
lan. las siguientes funciones:

a) La Comunidad Autónoma facilitará a la Adminis-
tración del Estado información individualizada de cada
una de las cooperativas constituidas. siguiend.o .Ia m~~o-
dología e.xistente o la que. en su caso. la Admlnlstr~clon
del Estado establezca. de forma que quede garantizada
su coordinación e integración con el resto de la infor-
mación estadística de ámbito estatal. Por su pane. la
Administración del Estado facilitará a la Comunidad Autó-
noma de Aragón la información elaborada sobre las mis-
mas materias.

b) En relación con la calificación e inscripción de
los actos que deban accede~ é!1 Reg¡str~ de Coop~rativas.
el registro competente remitirá al Instituto Nacional de
Fomento de la Economía Social •.información.de las ins-
Cripciones registra les que practique en la 'constitución

- y.modificación de estatutos ..

11. Calificación y registro administrativo de socieda-
des anónimas laborales.

1. Se traspasan a la Comunidad Autonoma de Ara-
gón las funciones de calificación y regi~tro adinini~tra-
tivo. atribuidas· al Ministerio. de TrabajO y Seguridad
Social en materia de sociedades anónimas laborales
por la Ley 15/1986. de 25 de abril. y el Real Decre-
to 2229/1986. de 24 de octubre. cuando aquéllas .ten-
gan su domicilio social en el territorio de la ComuOldad
Autónoma reservándose la Adrninistración del Estado
la concesiÓn del beneficio de libenad de' amortización.
tal como prevé la mencionada Ley.

2 .. En relacióo' con el registro administrativo' de
sociedades anónimas laborales. previsto en el artículo
cuano de la Ley 15/1986. de 25 de abril. la Comun,idad

.Aútónoma de Aragón remitirá mensualmente. al Instituto
Nacional de Fomento. de la Economía Social una cer-
tificación que contendrá la eSl?ecificación ~e las inscr!p"
ciones habidas en el mes antenor en el Registro de SOCIe-
dades Anónimas Laborales. así como las modificaciones
de Estatutos. adaptación o transformación. disolu~ión.
liquidación. y descalificación de.las mismas cuando dicho

Instituto Nacional lo SOlicite; igualmente. se .Ie.remitirá
copia simple de cualquiera de los expedientes relativos
a las sociedades anónimas registradas.

Las sociedades anónimas laborales inscritas con ante-
rioridad a la entrada en vigó'r del Acuerdo de traspaso •
que pasen al correspo~diente.Registr? de la.C.0!llunidad
de Aragón. mantendran· el mismo numero rfllclalmente
asignado en el Instituto' Nacional de Fomento de la Eco-
nomía Social.

3. La Comunidad Autónoma de Ara¡;¡ón facil~tar~ a
la' Administración del Estado informaCión estaélístlca
sobre el ejercicio de las funciones tran~ferida~. de for!,:,a
que quede garantizada su coordinaClon e rntegraclon
con e.1resto de la' información estadística de ámbito
nacional. Por su pane. la Administración delEst~do faci-
litará a la Comunidad Autónoma de Aragón la informa-
ción elabor'~da sobre las mismas materias.

111. Programas de apoyo ala creación de empleo.

1. se traspasan a la Comunidad Autónoma de Ara-
gón dentro de su ámbito territorial. los servicios y fun-
ciones necesarios para desarrollar los programas de apo-
yo al empleo. regulados en las disposiciones gener~les
dictadas por el Estado. a tal fin. en los términOS
siguientes:

a) La pestió~.incluyendo las funcione~,de. registro.
de los distintos tipOS .de ayudaS y subvenCIOnes que se
establecen en las citadas disposiciones. respecto al ápQ-

. yo. al empleo en .c:ooperativas ysociedade~ anóni~as
labo.rales. promOCJondel· empleo autónomo. integración
laboral del minusválido y a.poyo a la jubilación de .tra-
bajadores de empresas en crisis .no &ujetas a planes de
reconversión. todo .ello sin perjuicio de lo que se esta-
blece en el apanadQ 3.

b) Las funciones de seguimiento referidas alas ayu-
das· que gestione la Comunidad Autónoma de Aragón
a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo.

2. Corresponderá a la Comunidad AutÓnoma de Ara-
gón la gestión y seguimiento de las ayudas y subven-
ciones a cooperativas. cuando éstas realicen sus acti-
vidadsocietaria típica exclusivamente en ~I ámbito terri-
torial de la Comunidad' AOtónoma. sin perjuicio de las
relaciones instrumentales que desarrollen fuera del mis-
mo en el ejercicio de su actividad. En los,demás supues-
tos. las funciones de gestión y seguimiento deaYlldas
y subvenciones corresponderán al Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social. .

3. La Comunidad Autónoma de Aragóngestionará
los fondos procedentes de las subvenciones que no for-
menpane del coste efectivo. conforme a la normativa
general del Estado que regule cada tipo de subv.~nci6n.

4. La Comunidad Autónoma de Ara¡;¡ón facilitará a
la Administración del Estado informaCión e&tadistica
sobre el ejercicio de las funciones transferidas siguiendo
la metodología existente o la que. en su caso. la Actt;"li-
ni.$tración del Estado establezca de forma, que ql,lede
garantizada su coordinación e 'integración con el testo
de la información· estadística de ámbito estatal. Por su
pane. la Administración del Estado facilitará a la Comu-
nidad Autónoma de Aragón la información elaborada
sobre las mismas materias.

C) Bienes. derechos V obligaciones del Estado que
se traspasen.

Los bienes. derechos V obligaciones correspondientes
·a este traspaso se incluyen en la relación correspon-
diente al Acuerdo de traspaso en materia de trabajo
(ejecución de la l!tgislaciónlaboral). '
D) Personal adscrito a los servicios e Instituciones

que se traspasan,

El personal adscrito a los' servicios que se traspasan
mediante este Acuerdo. se inCluye en la relación de per-
sonal correspondiente al Acuerdo de traspaso en materia
de trabajo (ejecución de la legislación laboral).
E) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.

.Los puestos de trabajo vacantes' que se traspasan
mediante este Acuerdo. se incluyen en las relaciones
correspondientes al Aéuerdo de traspaso en materia de
trabajo (ejecución de la legislación laboral).
F) Valoración definitiva de las cargas financieras de
. las funciones traSpasadas.' .,

La valoración de las cargas financieras de los servicios
que se traspasan mediante este AcUerdo. se inciLIye en
la correspondiente al Acuerdo de traspaso en materia
de trabajo (ejecución de la legislación laboral).
G) Documentación! exp~dientes que setl1llspasan.

La entrega de la documentación y .expedientes que
correspondan alas funciones traspasadas' se reali~ará
en el plazo de tres' meses desde la entrada en vigor,
del Real Decreto por el que se apruebe este Acuerdo
y se llevará a efecto mediante la oponuna a.ctade entrega
y recepción, autorizada por las autoridades competentes·
en cada caso.

Los expedientes presentados en el Ministerio de Tra-
bajo y Seguridad Social con anterioridad a la. fecha de
efectividad .del presente Acuerdo serán resueltos J;le
acuerdo con lo dispuesto en el. articulo 20.1 de la
Ley 12/1983. de 14 de octubre. del Proceso Auto-
nómico.
H) Fecha de efectividad del traspaso.
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10 de mayo de 1995 1861

El traspaso de funciones y servicios. objeto de este
acuerdo. tendrá. efectividad a partir del día 1 de mayo
de 1995..

Y para que conste. expedimos la presente. certifica-
ción en Madrid. a 15 de marzo de 1996.-Los Secretl!rios
de la Comisión Mixta. Antonio Bueno Rodriguez José
Maria'de la To&e y García•..

804 REAL DECRETO 568/1995, de 7 de abri~ sobre
traspaso de funciones y .. servicios de la
Administración del Estado a ·la Comunidad
Autónoma de Aragón en materia de gabinetes
técnicos provinciales del Instituto N~ional de
Seguridad e Higiene en el Trabajo.

Articulo 4.
Los créditos presupuestarios que se determinen. de

conformidad con lá relación número 4 del anexo. serán·
dados de baja en los correspondientes concl!J)tos pre-
supuestarios y Uansferidos por el Ministerio de Economía
y Hacienda a los conceptos habilitados en la Sección
32 de los Presupuestos Generales de.I Estado. destinados
a fuianclar el coSte. ae lOS serviCIOSasumlCJospor las
Comunidadas Autónomas. una vez se remitan al Depar-

. tamento citado •. por parte del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social. los respectivos certificados de reten-
ción de crédito, para dar cumplimiento a lo dispuesto
en la vigente Ley 41/1994; de 30 de diciembre. de
Presupuestos Generales del Estado para 1996.

DispOSición final única..
El presente Real Decreto entrará en vigor el día

siguiente al de su. publicación en el «Boletín Ofioial del
Estado».

Dado en Madrid a 7 de abril de 1995.

La Constitución Española reserva al Estado. en su
artfculo 149.1.7.8 la competencia exclusiv~ en r:nateria
de legislación laboral. ajn perjuicio de su ejecución por
los órganos de las Comunidades Autónomas.

Por otra"parte; el Estatuto de Autonomla de Aragón.
aprobado por Ley Orgánica 8/1982 ..de 10 de agosto.
y reformado por Ley Orgánica 6/1994. de 24. de marzo.
atribuye en su artículo 37.'.13 a la ComUnidad Autó-
noma de:Aragón la ejecución d.e la legis.lación del Estad.o.
en materia laboraL ..

El Real Decreto 3991/1982. de 29 de diciembre.
determina las normas y el procedimiento a que han de
ajuStarse los traspasos de funciones y servicios del Esta-
do a la Comunidad Autónoma de Aragón.·

De conformidad con lo dispuesto en el Real Oecreto
citado. que también regula el funci~namiento d~ la ~!'l¡"
sión Mixta de T~ansferencias preVIsta en la dlSPOSICIÓI'!
traflsitoria sexta dal Estatuto de Autonomla de Aragón.
esta Comisiqn- adoptó. en su reunión·del dla 16 de marzo

. de 1995. el oportuno Acuerdo. cuya virtualidad práctica
exige su Jprobación por el Gobiemo mediante Real
.Decreto•.. I .

En su virtud. en cumplimiento de lo dispuesto en a
disposición transitoria sexta del Estatuto de Autonomla
de Aragón •.a propuesta del Ministro para las Adl'!'inis-
traciones Públicas y previa deliberación del. ConsejO de
Ministros en su reunión del día 7 de abril de 1995.

DISPONGO:

ArtIculo ,.
Se aprueba el ACuerdo de la Comisión Mixta prevista

en la disposición transitoria sexta del Estatuto de Au~
nomía de Aragón. por el.que se concretan las funciones
y servicios de la 'Administración del J:stado aue dehArt
ser objetO de traspaso a I~ ComuRld~d Aut6n~m~ de
Aragón. en materia de gabinetes técnlCOS/provinciales
del Instituto Nacional de Se'guridad e Higiene en el Tra-
baJo.··aCJoptaCJopor el Pleno eJe dicha. c.;omlSfOn.en. su
sesión del día 15 de marzo de 1995. ·yque se transcrlbe
como anexo al presente Real Decreto.

ArtIculo 2.
En consecuencia. quedan traspasados a la· Comun¡"

dad.Autónoma de Aragón las funciones y servicios. así
como los bienes. derechos. obligaciones. personal y cré-

ditos presupuestarios que se relacionan en el referido
ACuerdo de la Comisión Mixta. en los términos allí
especificados.

ArtIculo 3.

Los traspasos a que se refiere este Real Decreto ten-
drán efectividad a partir del dla señalado en el Acuerdo
de la mencioneda Comisión Mixta. sin perjuicio de que
el Ministerio. de Trabajo y Seguridad Social produzca.
hasta la entrada en vigor de este Real Decreto. en su
caso. los actos administrativos necesarios para el man-
tenimiento de los servicios en el mismo régimen y nivel
de funcionamiento que tuvieran en el momento de lá
adopción del Acuerdo.

JUAN CARLOS R.

ElMinistro para las Administraciones
Públicas,

Jerónimo Saavedra·Acevedo

ANEXO

Don Antonio Bueno Rodrlguez y don José María Her-
. nández de la Torre y García.Secretarios de la Com¡" .

sión Mixta prevista en la disposición transitoria sexta
del Estatuto de Autonomía de Aragón.

CERTIFICAN:

Que en el Pleno de la· Comisión Mixta. celebrado el
día 16 de marzo del 996.58 adoptó un Acuerdo sobre
traspaso a la Comunidad Autónoma de Aragón de las
funciones y servicios de la Administración del Estado.
en materia de gabinetes ·técnicos provinciales del Ins-
tituto Nacional de Seguridad e Higiene en el TrabaJo.
en los términos que a continuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales. estatuta-
rias y legales en las que se ampara el traspaso.

El articulo 149.1.7.8 de la Constitución atribuye al
Estado la competencia exclusiva en materia de legis-
lación laboral. sin perjuicio de su ejecucion por los órga-
nos de las Comunidades Autónomas.

Por su parte. el Estatuto de·.Autonomía de Aragón
aprobado por Ley Orgánica 8/1982. de 10 de agosto.
y reformado por Ley Orgánica 6/1994. de 24 de marzo.
establece en su articulo 37. 1.13 que corresponde a la
Comunidad Autónoma de Aragón la ejecución de la legis-
lación del Estado en materia laboral. .

Finalmente. la disposición transitoria sexta dal Esta-
tuto de· Autonomía' de Aragón y el Real Decreto
3991/1982. de 29 de diciembre. regulan la forma y
condiciones a que han de ajustarse los traspasos de
funciones y servicios de la Administración del Estado
a la Comunidad Autónoma de Aragón.· asl como el fun-
cionamiento de la Comisión Mixta de Transferencias.

,Sobre las bases de estas previsiones constitucionales
y estatutarias. procede efectuar el traspaso de funciones
y servicios. asl como de los ~diosadscritos a los mis-
mos. en materia de gabinetes técnicos provinciales del
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

B) Funciones del Estado que asume la Comunidad
Autónoma e identificación de IQS servicios que
se traspasan.


